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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA
Dª. María Luisa Márquez Carmona 
OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos se entienden como las intenciones que sustentan el diseño y la realización de las actividades necesarias para la consecución de las grandes finalidades educativas. 


Según el Real Decreto 1631/2006 la enseñanza de la informática tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las siguientes capacidades:

La enseñanza de la Informática en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las

siguientes capacidades:
1. Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacionadas, entre otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, la salud o el comercio, valorando en qué medida cubren dichas necesidades y si lo hacen de forma apropiada.
2. Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias producciones, valorando la importancia del respeto de la propiedad intelectual y la conveniencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización.
3. Conocer y utilizar las herramientas para integrarse en redes sociales, aportando sus competencias al crecimiento de las mismas y adoptando las actitudes de respeto, participación, esfuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones colectivas.
4. Utilizar periféricos para capturar y digitalizar imágenes, textos y sonidos y manejar las funcionalidades principales de los programas de tratamiento digital de la imagen fija, el sonido y la imagen en movimiento y su integración para crear pequeñas producciones multimedia con finalidad expresiva, comunicativa e ilustrativa.
5. Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unidades complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas, aplicándolas en modo local, para apoyar un discurso, o en modo remoto, como síntesis o guión que facilite la difusión de unidades de conocimiento elaboradas.
6. Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente para elaborar contenidos propios y publicarlos en la web, utilizando medios que posibiliten la interacción (formularios, encuestas, bitácoras, etc.) y formatos que faciliten la inclusión de elementos multimedia decidiendo la forma en la que se ponen a disposición del resto de usuarios.
7. Conocer y valorar el sentido y la repercusión social de las diversas alternativas existentes para compartir los contenidos publicados en la web y aplicarlos cuando se difundan las producciones propias.
8. Adoptar las conductas de seguridad de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de los datos y del propio individuo en sus interacciones en Internet.
9. Valorar las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación y las repercusiones que supone su uso.
Al margen de todo lo ya señalado, se pretenderá favorecer, en la medida de lo posible, el cumplimiento de todos los objetivos que estén recogidos en el Proyecto Educativo de Centro.

De esta forma, entendemos que en la Programación de Aula que llevaremos a cabo en grupo-clase intentaremos recoger los objetivos de cada unidad didáctica.

BLOQUES TEMÁTICOS (Real Decreto 1631/2006)
De acuerdo al Real Decreto 1631/2006 los contenidos se articulan en cuatro bloques que tratan de significar ese desarrollo específico de contenidos dentro del ámbito de las tecnologías:

1. Sistemas operativos y seguridad informática.

2. Multimedia.

3. Publicación y difusión de contenidos.

4. Internet y redes sociales virtuales.
RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN PARA 4º ESO

	EVALUACIÓN
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TEMA LIBRO
	TÍTULO

	1
	1
	1
	SISTEMAS OPERATIVOS



	
	2
	2,3
	REDES Y SEGURIDAD INFORMÁTICA



	
	3
	-
	PROCESADOR DE TEXTOS (OpenOfiice Writer)



	
	4
	-
	PROCESADOR DE TEXTOS AVANZADO (OpenOfiice Writer)



	2
	5
	-
	HOJA DE CÁLCULO (OpenOffce Calc)



	
	6
	-
	HOJA DE CÁLCULO AVANZADA (OpenOffce Calc)



	
	7
	6
	DISEÑO DE PRESENTACIONES DIGITALES (OpenOffice Impress)



	
	8
	6
	DISEÑO DE PRESENTACIONES DIGITALES AVANZADO (OpenOffice Impress)



	3
	9
	4
	IMAGEN (Gimp)



	
	10
	8,9
	COMUNIDADES VIRTUALES. SERVICIOS Y SEGURIDAD EN INTERNET.



	
	11
	7
	DISEÑO DE PÁGINAS WEB (Nvu)




METODOLOGÍA.

La práctica de la enseñanza es tan compleja que no es posible, ni deseable, reducirla a recetas y prescripciones. La adaptación de las unidades, por cada profesor, a la idiosincrasia de sus alumnos es imprescindible.

Comenzaremos cada unidad didáctica con una introducción que tiene como propósito conseguir la motivación de los alumnos y las alumnas y promover actitudes positivas para el aprendizaje. Con esta introducción trataremos también de conocer los conocimientos previos que los alumnos pueden tener.

Nuestra metodología la trataremos de hacer activa y divertida, apostando por el constructivismo, pero sin caer en una interpretación ingenua de que el trabajo del profesor se limita a la selección de situaciones problemáticas significativas para los alumnos. 

Para esto, después de la introducción y/o explicación de cada uno de los contenidos se propondrán numerosos ejercicios y prácticas de los distintos programas estudiados. Estos ejercicios y prácticas nos servirán para evaluar la consecución de los objetivos de la materia.
Además de las actividades que se propondrán a todo el grupo se tiene previsto, en cada unidad didáctica, una serie de actividades de refuerzo y de ampliación para los alumnos/as que lo necesiten.

A la hora de corregir las actividades propuestas al grupo, se buscará la máxima participación de los alumnos/as.

RECURSOS Y MATERIALES


Utilizaremos un libro de texto:

Título: INFORMÁTICA 4º ESO

Autores: A. Bautista, P. García, P. Ferro, E. Yebes

Editorial: ANAYA educación. Anaya multimedia.

Edición: 2008

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

Como materiales didácticos utilizaremos:

· El libro de texto o apuntes.

· Relaciones de ejercicios.

-    Recortes de prensa y noticias de radio y TV.

· Fotocopias.

· Un terminal para cada alumno o para cada dos alumnos (según el grupo).

· Un terminal para la profesora.

· Un cañón retroproyector.

· Conexión a Internet para todos los equipos.

· Servidor ftp del instituto.

· Una impresora.
 

EVALUACIÓN.

Evaluar consiste, según la Real Academia, en señalar, estimar, apreciar o calcular el valor de una cosa. Sin embargo este juicio se puede realizar con muchos o pocos datos y con un tipo o varios tipos de datos, sin sustraernos a que siempre va a tener una parte de subjetividad.

Nosotros la entenderemos como el conjunto de aquellas actividades que nos aportan datos sobre el funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y que nos permitirá mejorarlo y emitir un informe sobre el progreso, asimilación, aprovechamiento e integración del alumno, así como extraer conclusiones en cuanto a las necesidades docentes y eficacia de nuestro plan y de los cambios que son necesarios realizar e introducir para su mejora.

La evaluación pasa a ser una tarea compleja que nos debe permitir:

· Conocer si un alumno tiene un nivel adecuado para conseguir realizar una tarea.

· Informar a los alumnos  y profesor de cómo se ha comprendido una materia y adquirido ciertos conceptos y destrezas.

· Informar del rendimiento escolar de los alumnos.

· Conocer la capacidad de estos y orientar para futuras actividades.

· Fomentar la crítica y autocrítica en los alumnos y profesor y su capacidad de comunicación e integración en el grupo.

· Mejorar el currículo.

No cabe duda que evaluar todos los aspectos antes mencionados y en los diferentes momentos de la actividad escolar genera una cantidad de información, difícil de conseguir y manejar, necesitándose una gran cantidad de tiempo para su recolección y procesamiento adecuado, tiempo del que no siempre se dispone. Como sucede en otros tantos aspectos, se impone  hallar el adecuado término medio.

En todo caso, los alumnos y nosotros debemos tener siempre claro qué es, en cada caso, lo que queremos evaluar, sabiendo que tendremos en consideración múltiples fuentes de información, como: el trabajo en clase, la forma de realizarlo, la respuestas orales a las cuestiones generales y particulares que planteemos, el cuaderno de trabajo...
Los alumnos estarán informados de las notas que tomemos en clase para que, con su trabajo y comportamiento puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas.

Se evaluarán conceptos, procedimientos y actitudes de la siguiente forma:

· Actitud: 20% de la nota final. Para evaluar la actitud se tendrá en cuenta:

· El cumplimiento y respeto a las normas y el trato hacia tus compañeros.

· Tu trabajo en clase y en casa.

· Las respuestas en clase a las preguntas que se te hagan.

· Conceptos y procedimientos: 80%

Los conceptos y procedimientos se evaluarán con las actividades y prácticas que se hagan a lo largo del curso. 

Al terminar cada unidad didáctica cada alumno podrá conocer la nota que tiene asignada en conceptos y procedimientos. En caso de que esté en desacuerdo podrá realizar un examen global de cada evaluación, anulando la calificación anterior.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Para los alumnos que no vayan aprobando la signatura a lo largo del curso se realizarán pruebas de recuperación al final de cada trimestre, en las que se incluirán todos los contenidos que se hayan trabajado durante el mismo. A estos alumnos, si se considera conveniente, se les entregarán actividades de refuerzo. A final de curso se hará un examen de recuperación para los alumnos suspensos.
Así mismo, en caso de no superarlo, podrán realizarán la prueba extraordinaria de septiembre.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los enumeramos a continuación, estando desarrollados en cada una de las unidades didácticas con más detalle:

1. Instalar y configurar aplicaciones y desarrollar técnicas que permitan asegurar sistemas Informáticos interconectados.

2. Interconectar dispositivos móviles e inalámbricos o cableados para intercambiar información y datos.

3. Obtener imágenes fotográficas, aplicar técnicas de edición digital a las mismas y diferenciarlas de las imágenes generadas por ordenador.

4. Diseñar y elaborar presentaciones destinadas a apoyar el discurso verbal en la exposición de ideas y proyectos.

5. Desarrollar contenidos para la red aplicando estándares de accesibilidad en la publicación de la información.

6. Participar activamente en redes sociales virtuales como emisores y receptores de información e iniciativas comunes.

7. Identificar los modelos de distribución de software y contenidos y adoptar actitudes coherentes con los mismos.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La atención a la diversidad de los alumnos se contempla desde varios puntos de vista. 

Hay que hacer frente, por una parte, a las diferencias en cuanto al ritmo de aprendizaje. Estas diferencias se profundizan a lo largo de la etapa y por tanto hay que hacer posible el apren​dizaje de los contenidos o, al menos, de una parte sustancial de ellos, por parte de alumnos con diferentes posibilidades, con distintos ritmos de aprendizaje, con desigual interés por los contenidos de la materia y con puntos de partida variados.

Y también hay que hacer frente a los distintos intereses que tienen los alumnos, que también se abren en un abanico muy amplio durante la Educación Secundaria Obligatoria. Diferencia de intereses que se refiere tanto a los temas que les llaman la atención como a las expectativas que tienen respecto a su aprendizaje escolar.

En cuanto al primero de los aspectos señalados se responde a los alumnos, de acuerdo con sus necesidades, a través de los elementos siguientes:

· Comienzo de las unidades didácticas con una sección dedicada a la revisión de las ideas previas.

· El número de actividades previstas, que es muy elevado, facilitará tanto la selección más adecuada como la insistencia en aquellos contenidos que no hayan sido suficientemente aprendidos por una parte del grupo o por la totalidad.

· Actividades específicas de refuerzo, para aquellos alumnos para los que las actividades de propósito general no han sido suficientes. Están centradas en los contenidos básicos que en todo caso deben garantizarse.

· Actividades específicas de ampliación, dirigidas a los alumnos que pueden con un grado de dificultad mayor. Estas actividades no suponen la incorporación de nuevos contenidos conceptuales. Su mayor grado de dificultad permite a este tipo de alumnos enfrentarse a situaciones que suponen un reto mayor, de cuya resolución se derivan aprendizajes normalmente relacionados con contenidos procedimentales de carácter general.

Si pese a estas medidas previstas en el aula se detecta que algún alumno/a sigue teniendo problemas de comprensión y asimilación de contenidos, el profesor/a se lo comunicará al tutor/a del alumno/a y al orientador/a del Centro para analizar entre todos si hay que tomar otras medidas: asistencia del alumno/a al aula de apoyo, realización de una adaptación curricular no significativa,...
Debido a que en el aula nos vamos a encontrar con diferencias individuales relevantes entre los alumnos, se tendrán en cuenta actividades de profundización para alumnos avanzados y actividades de recuperación para los alumnos que manifiestamente no hayan alcanzado los contenidos mínimos establecidos.

TEMAS TRANSVERSALES

Los que fija la ley y que vienen recogidos en las actividades que propone el libro de texto y que realizaremos en clase. Señalamos algunos con detalle.
Con respecto a la Educación para la Igualdad de oportunidades de ambos sexos, la asignatura de Informática está planteada de forma que las responsabilidades y los trabajos sean efectuados igualmente por ambos sexos; de forma que fomente el interés de ambos hacia el mundo informático y aumente la confianza en sus propias posibilidades con independencia de este factor.

El tema transversal de la Educación para la Salud se encuentra reflejado en los temas de atención y respeto a las normas en el empleo de equipos informáticos: posiciones correctas ante el ordenador, evitar acercamientos excesivos al monitor…

En cuanto a la Educación para el Consumidor está incluida en el análisis sociológico y en la evaluación de equipos informáticos, mediante la identificación de los mensajes publicitarios, el estudio de la oferta y la demanda de estos y las consecuencias de su utilización sobre el medio ambiente.

La Educación Ambiental tiene importancia en el área de informática los contenidos de enseñanza, al analizar y valorar críticamente el impacto medioambiental de los objetos de material informático que se desechan.

COMPETENCIAS BÁSICAS.

1. Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.
2. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.
3. Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.
4. Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera.
5. Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.
6. Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.
7. Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida.
8. Competencia social y ciudadana, entendida como aquélla que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Colaboraremos en las distintas actividades extraescolares organizadas por los distintos departamentos, así como, con aquellas actividades organizadas por los miembros de nuestro departamento y con los tutores.

UNIDADES DIDÁCTICAS: (INFORMÁTICA 4º ESO)
· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1

TÍTULO: SISTEMAS OPERATIVOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-  Profundizar en el conocimiento del ordenador, tanto de sus componentes físicos como de su funcionamiento lógico.

-  Explicar las principales tareas y funciones que lleva a cabo un sistema operativo.

-  Presentar las principales aplicaciones y utilidades del sistema o sistemas operativos que se emplean en el entorno escolar.

-  Conocer y utilizar las distintas posibilidades de personalización que ofrece el sistema operativo.

-  Modificar la configuración del sistema operativo y la del propio ordenador mediante las herramientas que proporciona el propio sistema operativo.

-  Utilizar las herramientas de gestión de archivos del sistema operativo (Explorador de Windows, Nautilus, etc. ) para realizar las operaciones habituales de mantenimiento de archivos (copiar, borrar, mover, renombrar...), de carpetas (crear, borrar, mover...) y de discos (dar formato, copiar...).

-  Instalar, actualizar, configurar y desinstalar aplicaciones y paquetes de software, tanto en Windows como en Linux.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-  Funciones del sistema operativo. Tipos de sistemas operativos. Windows. Linux. Interfaz gráfico e intérprete de comandos.

-  Escritorio. Utilidades. Programas.

-  Encendido y apagado del ordenador. Puesta en marcha y salida del sistema operativo.
-  Herramientas de configuración. Herramientas de administración.

-  Personalización del entorno: configuración de la hora, idioma, fuentes, salvapantallas, etc.
-  Instalación de una impresora.

-  Cuidado en la utilización y mantenimiento de los equipos informáticos y en el uso de los soportes lógicos.
-  Sistema de archivos. Tipos de ficheros. 
   -  Aplicaciones y paquetes. 

-  Instalación y desinstalación de aplicaciones en Windows. 

-  Instalación y desinstalación de paquetes en Linux.
-  Actualización del sistema.


	PROCEDIMENTALES

	· Arranca el ordenador y reconoce el sistema operativo.

· Reconocer los elementos de un ordenador

· Manejar el PenDrive como medio de almacenamiento de sus datos.


	ACTITUDINALES

	· Fomentar el respeto hacia las licencias de Software, y las alternativas al software privativo.

· Interés por las aplicaciones de Software Libre como herramienta de trabajo

· Interés por explorar aplicaciones nuevas, enfrentándose a sus posibilidades.
· Interés por comprender el funcionamiento del ordenador.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-  Reconoce los componentes internos de un ordenador personal.

-  Compara las características y prestaciones de distintos ordenadores.

-  Realiza las operaciones más habituales en el sistema operativo: arranca aplicaciones, abre y cierra ventanas, etc.

-  Conoce y emplea alguno de los accesorios y utilidades del sistema operativo.

-  Realiza correctamente las operaciones habituales de mantenimiento de ficheros, carpetas y discos: crear, seleccionar, copiar, borrar, cambiar el nombre, mover, etc.

-  Instala y desinstala correctamente distintos tipos de programas.

-  Trabaja simultáneamente con varias aplicaciones, e intercambia información entre ellas.

-  Conoce y respeta las normas y criterios establecidos para el uso de los ordenadores y demás recursos del aula de informática.

-  Sabe actualizar el S.O.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 y 7.




NÚMERO: 2

TÍTULO: REDES Y SEGURIDAD INFORMÁTICA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-  Describir el hardware y el software necesario para montar una red local con acceso a internet.

-  Proporcionar los conocimientos básicos para la utilización de una red local.

-  Adquirir una visión general sobre internet y sus posibilidades.

-  Presentar y describir brevemente los distintos tipos de conexiones a internet: RTC, RDSI, ADSL y conexión vía satélite.

-  Conocer y utilizar algunos servicios telemáticos.
-  Resaltar la importancia de la seguridad, higiene, precauciones, riesgos y ergonomía cuando se trabaja con sistemas informáticos.

-  Describir los principales tipos de amenazas a las que están expuestos los sistemas informáticos.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-  Redes. Tipos de redes. Equipos de una red. Conceptos básicos.
-  Creación de redes locales.

-  Dispositivos de interconexión (tarjetas, concentradores, puntos de acceso, router, cables).

-  Configuración de una red.

-  Conectarse a una red WiFi.

-  Gestión de usuarios y permisos.

-  Grupos de usuarios. Identificación. Tipos de usuarios. Adjudicación de permisos.

-  Compartir recursos.

-  En Windows. En Linux. Compartir recursos bajo distintos sistemas operativos.

-  Utilización de redes locales: conexión a unidades de red, compartir recursos, búsqueda de equipos, etc.
-  Servicios de internet.

-  Tipos de conexión. Línea telefónica. Cable. Telefonía móvil. Vía satélite. Red eléctrica.

-  Acceso a internet. Proveedor de servicios. Tipos de cuentas de acceso.

-  Qué hay que proteger. De qué hay que protegerse. 

-  Medidas de seguridad activas y pasivas.

-  Antivirus y cortafuegos.

-  Herramientas para realizar copias de seguridad. 
-  Peligros del e-mail. Riesgos de las descargas. 



	PROCEDIMENTALES

	· Seleccionar los dispositivos de interconexión.

· Seleccionar la localización del concentrador.

· Averiguar las direcciones IP de la red y los equipos.

· Resolver problemas en una red.

	ACTITUDINALES

	 - Fomentar el respecto hacia las instalaciones de los demás a la hora de utilizar redes

inalámbricas ajenas no públicas.

 - Interés por conocer el funcionamiento de las redes informáticas, algo básico hoy día para

cualquier ciudadano, independientemente de su formación.

 - Interés por conocer los elementos de hardware necesarios para el correcto funcionamiento

De una red.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-  Conoce y utiliza las posibilidades que ofrece una red local.

-  Identifica los elementos y componentes necesarios para el montaje de una red local de ordenadores, provista de acceso a internet.

-  Conoce y explica el significado de los términos relacionados con el tema.

-  Utiliza antivirus y otras herramientas de detección de infecciones.

-  Realiza copias de seguridad.

-  Hace un uso adecuado del correo electrónico.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 , 7 y 8.




NÚMERO: 3

TÍTULO: PROCESADOR DE TEXTOS. 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Utilizar el conocimiento informático para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Guardar/cerrar/abrir/ un documento

· Compaginar dos sesiones

· Desplazarse por un documento

· Edición y modificación de documentos

· Formatos, fuentes y estilos

· Formatos de página (encabezados, nota al pie....)

· Configurar pagina e imprimir

· Formas de ver un documento

· Trabajar con varios documentos

· Formato carácter y párrafo (fuentes, estilos, tabulaciones, trabajar con ecuaciones....)

· Ortografía y gramática

· Sinónimos

· Buscar y reemplazar



	PROCEDIMENTALES

	- Abrir y guardar documentos en diferentes unidades de almacenamiento y carpetas

· Dar forma al texto, aplicando diferentes fuentes y estilos

· Dar formato a la página con distinta orientación e inserción de encabezados



	ACTITUDINALES

	· Valoración y comentario de la escritura como atributo exclusivo del ser humano .
· Toma de conciencia de las consecuencias de que la caligrafía y escritura manuscrita han sido sustituidas por el SW de diseño gráfico y por los procesadores de texto. 


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer las posibilidades del procesador de textos para la realización de documentos escritos

· Producir textos escritos con las herramientas trabajadas en el tema.


	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 , 7 y 8


NÚMERO: 4 

TÍTULO: PROCESADOR DE TEXTOS AVANZADO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Utilizar el conocimiento informático para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información

· Iniciar a los alumnos en el cómo y por qué deben reestructurar sus conocimientos y los medios de que disponen para obtener nuevas destrezas que les permitan interactuar con el ordenador


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Numeración y viñetas

-     Columnas 

· Tablas

· Estilos

· Textos artísticos. 

· Plantillas

· Imágenes y gráficos

· Impresión

 

	PROCEDIMENTALES

	· Planificación de los objetos que se van a insertar en el documento: imágenes, tablas, sonido, enlaces Web, secuencias de vídeo, etc. 

· Creación de tablas.
· Aplicar las tablas, columnas y tabulaciones en los documentos más apropiados.

· Crear documentos matemáticos con el editor de ecuaciones.
· Saber insertar imágenes y gráficos.

	ACTITUDINALES

	· Valoración crítica de las razones por las cuales es un delito fotocopiar libros y piratear programas informáticos, acceder a ordenadores ajenos sin permiso, divulgar datos especialmente protegidos de la persona…
· Gusto por la presentación limpia y ordenada.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Formatear un texto en diversas columnas e imprimirlas en orientación horizontal.

· Describir las imágenes prediseñadas , ilustrando cada texto con su imagen y aclarando con notas al pie.
· Ilustrar con viñetas fórmulas matemáticas, escritas con el editor de ecuaciones.
· Realizar textos con los contenidos trabajados en el tema.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 , 7 y 8.



NÚMERO: 5

TÍTULO: HOJA DE CÁLCULO.

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Desarrollar actitudes investigadoras relacionadas con las destrezas cognitivas y el aprendizaje autónomo

· Adquirir los conocimientos básicos de la informática y de los procedimientos que definen las estructuras lógicas  de esta disciplina

· Utilizar el conocimiento informático para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Presentación de OpenOffice Calc

· Barra de menú
· Área de trabajo
· Desplazamiento por las distintas hojas

· Rango de las celdas
· Introducir datos
· Longitud de la columnas
· Mover, copiar, borrar datos
· Tipos de datos 

· Nombre de los rangos

· Autollenado

· Autosuma

· Celdas de referencia relativa , absoluta y mixta

· Fórmulas (en la misma hoja y entre distintas hojas)


	PROCEDIMENTALES

	· Identificar los componentes de la aplicación

· Identificación de celdas

· Identificación de rango como conjunto de celda contiguas que se seleccionan para realizar sobre ellas una operación

· Identificación de celdas con referencias relativa, absoluta y mixta

· Diferenciación entre fórmulas predefinidas, de las creadas por el usuario/a


	ACTITUDINALES

	· Toma de conciencia de las consecuencias negativas de que hoy se utilice muy poco el cálculo mental y cálculo aproximado a favor de los recursos técnicos digitales
· Valoración crítica de las consecuencias para el desarrollo de los países pobres, porque no tienen acceso a las tecnologías digitales de cálculo



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	- Conocer el número de celdas que tiene cada hoja que forma parte de un "libro Excel".

- Averiguar el número de filas, columnas y celdas de una hoja.

- Crear la hoja de cálculo con los contenidos trabajados en el tema para resolver una situación que la requiera.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 , 7 y 8.


NÚMERO: 6

TÍTULO: HOJA DE CÁLCULO AVANZADA.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Desarrollar actitudes investigadoras relacionadas con las destrezas cognitivas y el aprendizaje autónomo

· Adquirir los conocimientos básicos de la informática y de los procedimientos que definen las estructuras lógicas  de esta disciplina

· Utilizar el conocimiento informático para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información

· Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas. Utilizar distintos recursos informáticos y valorar la conveniencia de  las estrategias utilizadas en función del análisis de  los resultados obtenido



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Barra de herramientas y formatos

· Líneas, bordes y relleno

· El comando autoformato

· Cuadros de texto

· Líneas, fechas, rectángulos, etc

· Grabación y recuperación de archivos

· Grabación de parte de un archivo

· Protección del trabajo

· Combinación de ficheros

· Funciones estadísticas y matemáticas

· Funciones financieras y de fecha

· Funciones con cadenas alfanuméricas

· Funciones lógicas

· Componentes gráficos

· Creación de gráficos

· Guardar cerrar y abrir gráficos

· Cambio del tipo y formato de gráfico

· Modificar los gráficos

· Trabajos avanzados con los gráficos

· Componentes gráficos

· Creación de gráficos

· Guardar cerrar y abrir gráficos

· Cambio del tipo y formato de gráfico

· Modificar los gráficos

· Trabajos avanzados con los gráficos



	PROCEDIMENTALES

	· Configurar una hoja de cálculo para cubrir las necesidades que necesite cada tipo de problema

· Saber proteger correctamente los trabajos realizados

· Creación de funciones que transformen euros en pesetas y al revés y que pongan los símbolos de cada moneda.
· Diferenciación entre funciones  predefinidas, de las creadas por el usuario/a
· Manejar los gráficos correctamente

· Utilizar las macros de forma apropiada



	ACTITUDINALES

	· Reflexionar con sentido crítico sobre la letra que falta en las cabeceras  de las columnas Excel.

· Toma de conciencia de las consecuencias negativas de que hoy se utilice muy poco el cálculo mental y cálculo aproximado a favor de los recursos técnicos digitales
· Valoración crítica de las consecuencias para el desarrollo de los países pobres, porque no tienen acceso a las tecnologías digitales de cálculo




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Según el problema solicitado crear la hoja de cálculo apropiada.

· Confeccionar gráficos correctamente

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 , 7 y 8.




NÚMERO: 7

TÍTULO: DISEÑO DE PRESENTACIONES DIGITALES
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Desarrollar actitudes investigadoras relacionadas con las destrezas cognitivas y el aprendizaje autónomo

· Utilizar el conocimiento informático para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información

· Adquirir los conocimientos básicos de la informática y de los procedimientos que definen las estructuras lógicas  de esta disciplina

· Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas. Utilizar distintos recursos informáticos y valorar la conveniencia de  las estrategias utilizadas en función del análisis de  los resultados obtenidos

· Iniciar a los alumnos en el cómo y por qué deben reestructurar sus conocimientos y los medios de que disponen par obtener nuevas destrezas que le permitan interactuar con el ordenador




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Abrir/cerrar una presentación

· Crear una presentación

· Guardar la presentación

· Reglas para elaborar diapositivas

· Elementos principales de la ventana de OpenOffice Impres. 

·  Desplazarse por las diferentes vistas. 

· Modos de visualización de las presentaciones

· Barra de menús

· Presentación en blanco

· Enviar una presentación por correo electrónico

· Diseño de diapositivas

· Estilo de diapositivas

· Presentación en blanco

· Buscar una presentación

· Crear diapositivas

· Insertar y eliminar diapositivas

· Duplicar diapositivas

· Ocultar y mostrar diapositivas

· Insertar y modificar texto

· Cambiar el orden de las diapositivas

· Cambiar el diseño de la diapositiva



	PROCEDIMENTALES

	· Distinguir entre presentación y diapositiva 

· Saber trabajar con diapositivas.

· Crear y manear diapositivas.

· Manejar las vistas de las diapositivas 

· Aprender a insertar texto en las diapositivas



	ACTITUDINALES

	· Ser consciente de lo importante que puede ser una presentación gráfica sobre un tema de actualidad y la forma de presentarlo

· Imaginación para la creación de presentaciones eficaces

· Valorar como una buena presentación sobre un tema puede mejorar el entendimiento del mismo

· Valorar la importancia de la imaginación para la creación de diapositivas eficaces




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	- Crear distintas presentaciones y diapositivas.

- Manejar OpenOffice Impres para realizar presentaciones

- Elaborar presentaciones correctamente

- Planificar y ejecutar diapositivas correctamente

- Manejar las vistas de las diapositivas

- Crear, seleccionar, mover, copiar y borrar diapositivas

- Crear la presentación solicitada con las herramientas trabajadas en el tema.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 , 7 y 8.




NÚMERO: 8

TÍTULO: DISEÑO DE PRESENTACIONES DIGITALES AVANZADO.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Desarrollar actitudes investigadoras relacionadas con las destrezas cognitivas y el aprendizaje autónomo
· Utilizar el conocimiento informático para seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar la información
· Adquirir los conocimientos básicos de la informática y de los procedimientos que definen las estructuras lógicas  de esta disciplina

	


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Insertar texto en la diapositiva

· Insertar texto en la vista esquema

· Formato texto en la vista esquema

· Agregar viñetas gráficas y de auto numeración

· Agregar notas 

· Importar texto

· Insertar hipervínculos

· Utilizar funciones ortográficas

· Configurar página

· Insertar modificar encabezado y pie de página

· Vista preliminar de la impresión

· Impresión de diapositivas, esquemas, notas y documentos.

	PROCEDIMENTALES

	· Demostrar la destreza para modificar y dar formato al texto de una diapositiva

· Crear, diseñar y manejar cuadros de texto.

· Utilizar y cambiar los formatos del texto

· Manejar la impresión de las presentaciones



	ACTITUDINALES

	- Trabajar con varias imágenes.

- Añadir contenido a la presentación. 
- Modificar el diseño de una presentación.
- Insertar un sonido a una presentación. 

- Insertar transiciones.

- Personalizar la animación de un texto. 

- Personalizar la animación de una imagen.

- Integrar todas las presentaciones.

- Crear una presentación personalizada.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	- Crear, seleccionar, mover copiar y borrar cuadros de texto

 - Saber imprimir las presentaciones correctamente

- Confeccionar diapositivas y su posterior modificación del texto en ellas impreso
- Crear la presentación solicitada con las herramientas trabajadas en el tema.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.


NÚMERO: 9

TÍTULO: IMAGEN
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-  Edición y visualización de imágenes.

-  Editores gráficos. Galerías de imágenes. Visualizadores de imágenes.

-  Visualización de imágenes de distinta procedencia con la ayuda de programas especialmente diseñados para ello.

-  Adquisición de imágenes.
-  Uso de periféricos. Escáner. Capturas de pantalla. Cámara de fotos digital.

-  Elaboración de imágenes y gráficos con distintas aplicaciones.

-  Formatos básicos de almacenamiento. 
- Características de una imagen digital.

- Cambiar el tamaño de los ficheros.

-  Parámetros de las fotografías digitales. Retoque fotográfico.

-  Brillo y contraste. Curvas de color. Tono y saturación. Balance de color. Niveles de color. Filtros. Capas.

-  Retoque fotográfico. Eliminar el efecto de ojos  rojos. Aclarar una fotografía. Retocar un primer plano.

-  Edición gráfica con Gimp: Selección. Trabajo con capas. Escalado de imágenes.

Color. Añadir texto. Aplicar filtros.
- Retoque de imágenes con Gimp.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Visualizar una imagen.

· Distinguir entre las distintas extensiones de una imagen.

· Distinguir entre color, luminosidad y brillo.

· Trabajar con capas.

· Establecer lo parámetros de una imagen digital.

	PROCEDIMENTALES

	· Digitalizar una imagen con el escáner.

· Seleccionar una parte de la imagen.

· Crear una nueva capa transparente.

· Dibujar formas básicas.

· Aplicar un degradado de color.

· Crear un texto y aplicarle efectos.

	ACTITUDINALES

	Gusto por el orden a la hora de organizar cientos o miles de fotografías digitales,

añadiendo etiquetas.

- Respeto a los derechos de autor que pueda tener una imagen encontrada en Internet.

Interés por compartir las creaciones propias con los demás.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-  Sabe utilizar un visualizador de imágenes.

-  Obtiene imágenes digitales por distintos procedimientos: escaneado, captura de pantalla, fotografía digital, etc.

-  Crea imágenes utilizando algún programa de diseño gráfico.

-  Manipula imágenes digitales modificando su tamaño, ajustando su resolución o convirtiendo  su formato.

-  Retoca imágenes modificando la luminosidad y el color.

-  Modifica imágenes trabajando con selecciones, máscaras y capas.

-  Incorpora textos en las imágenes.

-  Modifica imágenes aplicando distintos filtros y estilos de capa.

- Realiza las modificaciones indicadas con las herramientas trabajadas en una imagen dada.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 5, 6 y 7.


NÚMERO: 10

TÍTULO: COMUNIDADES VIRTUALES. SERVICIOS Y SEGURIDAD EN INTERNET.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-  Proporcionar una visión general de la evolución histórica de la informática.

-  Desarrollar capacidades de búsqueda, interpretación, discriminación y valoración de la información obtenida a través de internet.

-  Observar las reglas básicas de comportamiento en la comunicación y el uso de la información en internet.

-  Adquirir destrezas que permitan interactuar, ser un miembro activo y desenvolverse con seguridad y habilidad dentro de la sociedad, a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

-  Conocer y utilizar las herramientas para integrarse en redes sociales, aportando sus competencias al crecimiento de las mismas y adoptando las actitudes de respeto, participación, esfuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones colectivas.

-  Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacionadas, entre otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, la salud o el comercio, valorando en qué medida cubren dichas necesidades y si lo hacen de forma apropiada.

-  Conocer y valorar el sentido y la repercusión social de las diversas alternativas existentes para compartir los contenidos publicados en la web y aplicarlos cuando se difundan las producciones propias.

-  Identificar los modelos de distribución de software y contenidos, y adoptar actitudes coherentes con los mismos.

-  Justificar la necesidad de la utilización de los medios informáticos dentro de un marco legal y ético.

-  Fomentar la adquisición de hábitos orientados a la protección de la intimidad y la seguridad personal en la interacción en entornos virtuales.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-  Historia de la informática.

-  Historia de internet.

-  Curiosidad por conocer la evolución histórica de las TIC.

-  Fundamento teórico de Internet: Protocolo de conmutación de paquetes, TCP/IP.

- Host. Dirección IP. Sistema de nombres de dominio, DNS.

-  Localizador Uniforme de Recursos, URL.

-  La sociedad de la información.

-  Alfabetización digital. Aspectos positivos y negativos de la sociedad de la información. Globalización de la sociedad de la información.

-  Wikis. Cómo crear un wiki.

-  Blogs. Conceptos básicos. Como crear un blog. 

-  Servicios en Internet: Formación a distancia. Búsqueda de empleo. Servicios de la administración pública. Bibliotecas. Compras.

-  Acceso a recursos y plataformas de formación a distancia, empleo, salud y trabajo colaborativo.

-  Software libre y software privativo. El proyecto GNU. Tipos de licencias de software. Software gratuito y software de pago.

-  Protección de la intimidad.

- Firma digital. Certificados digitales.



	PROCEDIMENTALES

	Crear un blog.

Compartir un vídeo con YouTube.

Compartir imágenes con Flickr.

Participar en una comunidad virtual.

	ACTITUDINALES

	- Respeto hacia las opiniones de los demás, incluso cuando son totalmente opuestas a las propias.

- Interés por formar parte de esta nueva web 2.0 participando, enviando comentarios o

compartiendo las creaciones propias con los demás.

- Valoración de las contribuciones colectivas presentes en la web, como Wikipedia.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-  Conoce los hitos más importantes de la historia de la Informática.

-  Es responsable en la difusión y el uso de los contenidos obtenidos o introducidos en internet.

-  Utiliza la red con fines diversos: mantenimiento de conversaciones, envío de mensajes, intercambio de opiniones, etc.

-  Conoce los fundamentos de las redes cooperativas y comprueba el funcionamiento de alguno de los proyectos en curso.

-  Participa  activamente en redes sociales virtuales como emisor y receptor de información.

-  Usa una o varias herramientas colaborativas.

-  Es responsable en la difusión y el uso de las informaciones obtenidas o introducidas en internet.

-  Conoce los conceptos y terminología relacionados con el comercio electrónico.

-  Sabe hacer uso del comercio electrónico.

-  Conoce las posibilidades del teletrabajo y teleformación, y los medios necesarios.

-  Muestra interés por la búsqueda objetiva de datos ante informaciones antagónicas procedentes de distintas fuentes.

-  Intercambia datos y documentos a través de internet.

-  Conoce los distintos protocolos de comunicación y utiliza los sistemas de seguridad asociados para garantizar la privacidad y evitar ataques externos y pérdidas de información.

-  Conoce las herramientas habituales que garantizan la privacidad y seguridad en la red, así como su funcionamiento y limitaciones.

-  Conoce y aplica las normas de seguridad e higiene en el trabajo con equipos informáticos 

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.


NÚMERO: 11

TÍTULO: DISEÑO DE PÁGINAS WEB.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-  Analizar páginas web según distintos criterios.

-  Crear páginas web utilizando un editor de páginas web.

-  Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente para elaborar contenidos propios y publicarlos en la web.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	-  Análisis de una página web preexistente.

-  Interés en consultar páginas web ya existentes, con objeto de mejorar tanto en forma como en contenido las que el usuario diseñe en el futuro.
-  Creación de páginas web con NVU.

-  Creación del sitio web local. Entorno de trabajo.

-  Agregar texto. Cambiar los colores. Insertar y modificar tablas. Insertar y modificar imágenes.

-  Comprobar las páginas creadas.

-  Hiperenlaces. Insertar un enlace como texto. Insertar un enlace como imagen. Especificar el destino de un enlace.

-  Diseño e incorporación de tablas en una página web.

-  Integración y organización de elementos textuales, numéricos, sonoros y gráficos en estructuras hipertextuales.

-  Interés en la creación de páginas web propias.


	PROCEDIMENTALES

	- Crear la página web.

- Agregar contenidos.

- Trabajar con Nvu. Formatos.

- Crear un hipervínculo. Añadir un enlace relativo.

- Editar un enlace. Insertar un enlace interno.

- Insertar una imagen en una página web.

- Organizar las fotografías mediante tablas.

- Agregar un sonido.

- Agregar estilo al documento.

	ACTITUDINALES

	Interés por proporcionar un servicio al resto de internautas elaborando una página web que pueda resultar útil a los demás.
- Interés por formar parte de una comunidad virtual y comunicarnos con otras personas.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	-  Reconoce los principales formatos estándar de intercambio de información: pdf, rtf, etc.

-  Desarrolla contenidos para la red aplicando estándares de accesibilidad en la publicación de la información.

-  Crea páginas web sencillas, con la ayuda de un programa específico como NVU.

-  Crea páginas web que contienen tablas, imágenes, hipervínculos y mapas imagen.

 

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.
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